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RESPUESTA: 

 
 

En relación con el asunto interesado, se señala, inicialmente, que hay que 

recordar el régimen competencial de un sector tan amplio como el del transporte. Desde 
el Gobierno, a través del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, se ha 

trabajado y se sigue trabajando en continua coordinación con otros Ministerios y 
Administraciones Públicas, tanto europeas e internacionales como de ámbito nacional, 

autonómico y local, con los agentes sociales así como con asociaciones y empresas del 
sector transporte. 

 
El enfoque de la respuesta a esta crisis ha sido fundamentalmente definir 

medidas para proteger la salud de la sociedad, en primer lugar, y para aliviar los 
impactos en la actividad económica ocasionados por la contención de la crisis sanitaria, 

evitando en la medida de lo posible la destrucción de trabajos y la quiebra de empresas. 
 
Sobre las iniciativas de apoyo al sector del transporte en todas sus ramas y 

sectores, se indica que el Ministro de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana explicó 
el histórico de medidas, la situación actual y las previsiones existentes durante la 

comparecencia celebrada el 27 de abril de 2020 ante la Comisión de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana del Congreso de los Diputados (número de expediente 

213/000247), así como el pasado día 3 de junio de 2020 ante la Comisión de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana del Senado (número de expediente 

711/000319). 
 

El proceso de recuperación del sector estará condicionado por el hecho de que es 
un sector en el que deben participar múltiples actores y que tendrá varias dimensiones. 

Emergen dos grandes retos: lograr la necesaria coordinación entre todos los Estados 



  

 

 

 

   

 

 

Miembros de la Unión Europea (UE), dado que se trata de un sector ampliamente 

globalizado, y proteger a los agentes involucrados en el transporte, trabajadores y 
pasajeros, minimizando el riesgo de contagio. 

 

En este sentido, se informa que entre la multitud de medidas aplicadas, se ha 
aprobado el Real Decreto-ley 26/2020, de 7 de julio, de medidas de reactivación 

económica para hacer frente al impacto del COVID-19 en los ámbitos de transportes y 
vivienda, cuyo objeto fundamental es la aprobación de un conjunto de medidas 

necesarias a efectos de la reactivación económica en el sector de los transportes y en el 
ámbito de la vivienda, protegiendo la salud de los trabajadores y viajeros, garantizando 

la disponibilidad de los bienes y los servicios esenciales; proporcionando liquidez a las 
empresas los diferentes modos de transporte y reduciendo las cargas administrativas. 

 
El segundo eje incluido en el Real Decreto-ley conlleva proporcionar liquidez a 

las empresas del sector para hacer frente a las perturbaciones financieras a corto plazo 
vinculadas a la crisis del coronavirus, recurriendo a distintos instrumentos financieros, 

incluidos los fiscales, a fin de preservar su viabilidad así como la continuidad de la 
actividad económica durante y después de la crisis del COVID-19. 

 

De manera adicional, y para el modo concreto del transporte marítimo, la norma 
incluye medidas excepcionales y transitorias relativas, entre otras, a las tasas de 

ocupación, actividad y del buque, dirigidas a aliviar las dificultades económico-
financieras que atraviesan tanto la comunidad portuaria como los navieros, para 

contribuir al sostenimiento del tejido empresarial que sustenta al sector portuario, que es 
clave para afrontar la recuperación de nuestra economía.  

 
En el ámbito marítimo se flexibiliza la normativa a fin de agilizar los trámites de 

emisión y renovación de certificados, mejorando su eficiencia y en apoyo a la 
competitividad de los buques de bandera española. Además, se permite a las 

Autoridades Portuarias ampliar temporalmente la reducción de las cuotas de las tasas 
portuarias y de ocupación y se alarga el periodo para reducir la tasa de buque hasta el 

máximo permitido por la normativa europea. Por otra parte, se impide que se pueda 
producir una subida de tasas por aumento de los coeficientes correctores en los casos de 
Autoridades Portuarias con rentabilidades negativas en 2020. Los tráficos regulares de 

pasaje o carga rodada con los territorios no peninsulares se podrán calificar como 
tráficos sensibles, prioritarios o estratégicos, que contribuyen al desarrollo económico y 

social de España en su conjunto. 
 

Por otro lado, se indica que el Plan de Recuperación Europeo (EU Next 
Generation 2021-2024) debe ayudar a evitar distorsiones en la competencia de un 

Mercado Único y garantizar la cohesión económica, social y territorial de la UE. El 
Ministro ha planteado a la Comisión Europea que el transporte tenga un mayor peso en 

el Plan de Recuperación. Este es un instrumento clave a corto y medio plazo que se 



  

 

 

 

   

 

 

enmarca en Green Deal (Pacto Verde) y la digitalización, claves para el futuro del 

transporte. 
 
España también ha pedido a la Comisión un impulso inversor en el mercado 

único digital del sistema de transporte que haga realidad un transporte sin fisuras, y que 
los beneficios de este esfuerzo inversor puedan llegar a cualquier empresa de transporte. 
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